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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

48 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas relacionadas, de las resolu-
ciones dictadas por el director provincial, recaídas en los expedientes de falta de medidas de
seguridad e higiene en el trabajo, y no habiendo sido posible la práctica de la misma por ha-
ber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, por medio del presente anuncio, se significa a las mismas que dichas resoluciones se en-
cuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección Provincial,
Subdirección de Incapacidad Permanente, ubicadas en avenida de Alfonso X el Sabio, nú-
mero 15, 30008 Murcia, en el plazo de treinta días a partir del siguiente a la fecha de su pu-
blicación.

Contra dichas resoluciones podrán interponer reclamación previa a la vía judicial ante
esa Dirección Provincial en el plazo de treinta días, a partir de esta notificación (artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril).

Relación:
Expediente. — Empresa. — Trabajador. — DNI/NIE

05/300.085. — Pirámide Montajes Industriales del Noroeste, Sociedad Limitada. —
David Ramírez Sánchez. — 23.044.148.

10/300.067. — Esfena Construcciones, Sociedad Limitada. — Néstor Otalora Ro-
cha. — 7213913-D.

Murcia, a 11 de marzo de 2011.—Firmado.
(02/3.442/11)
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